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AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO. Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA a 

ASFALTOS, DISEÑOS Y 

, SERVICIOS  A.D.S. DEL 

ECUADOR S.A.-+nrnocaccncananas 

- CUANTIA: US$100.000,00------- 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

de hoy quince de enero del año dos mil diez, ante mi, 

Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor LUIS RAFAEL CAPUTI LAPENTTI , a nombre y en 

Representación de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., en su calidad 

de Gerente General y representante legal, quien declara 

ser de estado civil casado, de ocupación Ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Samborondón, de tránsito por 

esta ciudad. El compareciente exhibe su nombramiento, 

siendo hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien 

de conocerlo doy fe. Bien instruido que fue en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me hizo entrega de 

la minuta que es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: ' 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvasi 
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incorporar una de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. 

DEL ECUADOR 6S.A., que se otorga al tenor de las 

cláusulas y estipulaciones que constan a continuación: 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la 

celebración de esta escritura, la compañía ASFALTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., 

por interpuesta persona del señor LUIS RAFAEL CAPUTI 

LAPENTTI, en su Calidad de Gerente General y 

representante legal, quien anexa su nombramiento como 

habilitante, encontrándose debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de su representada, según 

consta de la copia certificada del Acta de la Junta de 

fecha veintiocho de diciembre del dos mil nueve, la cual 

se inserta como habilitante a la escritura de aumento de 

capital. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL 

ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veinticuatro de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, ante la Notaría Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

citado cantón el nueve de julio del mismo año, siendo su 

capital social doce millones de sucres. b) Mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de noviembre del 

dos mil dos, ante la Notaría Primera del cantón 

Guayaquil, ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. 

DEL ECUADOR S.A., cambia su domicilio de Guayaquil 

 



al cantón Durán; realizando la conversión de su capital 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y 

aumentando su capital en trescientos veinte dólares de 

los Estados Unidos de América, que sumado al capital 

inicial y convertido, completa como nuevo capital 

suscrito la cantidad de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos, realizando la consecuente reforma 

parcial de su estatuto social, instrumento público inscrito 

en el, Registro Mercantil del cantón Durán en noviembre 

veinte del dos mil tres, del cual el Registro Mercantil de 

Guayaquil tomo la debida nota el veintiocho de noviembre 

del mismo año. c) Mediante escritura pública celebrada el 

treinta de enero del dos mil cuatro, ante la Notaría 

Décima Sexta del cantón Guayaquil, ASFALTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR SL.A., 

aumentó su capital suscrito en doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, que sumado al ya existente 

totaliza la cantidad de un mil dólares de los Estados 

Unidos de América como capital suscrito de la compañía, 

realizando además algunas reformas parciales a su 

estatuto social, este instrumento se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Durán el veintidós de 

marzo del dos mil cuatro. d) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ASFALTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., en 

sesión del veintiocho de diciembre del dos mil nueve, 

resolvió aumentar el capital suscritote la compañía en la 

cantidad de CIEN MIL dólares de los Estados Unidos de 

  

 



América, hasta alcanzar un capital suscrito equivalente a 

CIENTO UN MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, emitir, suscribir y pagar las nuevas acciones, y 

reformar parcialmente el estatuto social. CLAUSULA 

TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

EMISION, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DE LAS 

NUEVAS ACCIONES Y REFORMA' PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, 

ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL 

ECUADOR S.A. representada por el señor LUIS RAFAEL 

CAPUTI LAPENTTI, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, tiene a bien declarar lo siguiente: 

PRIMERO.- Que se aumento el capital suscrito de la 

compañía en la cantidad de CIEN MIL dólares de los 

Estados Unidos de América, hasta alcanzar un capital 

suscrito equivalente a CIENTO UN MIL dólares de los 

Estados Unidos de América; según lo establecido en el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionista celebrada el veintiocho de diciembre del dos 

mil nueve. SEGUNDO: Que el citado aumento de capital 

se lo há realizado mediante la emisión de cien mil 

acciones ordinarias, nominativas, cada una con valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

conforme consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veintiocho de diciembre del dos mil nueve. TERCERO: 

Que la accionista única de la compañía suscribió la 

totalidad de las acciones pagando íntegramente su valor 
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mediante compensación de créditos, conforme consta en 

el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el veintiocho de diciembre del dos 

mil nueve. CUARTO: Que se reformó parcialmente el 

estatuto social de la compañía en los términos acordados 

en el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el veintiocho de diciembre del dos 

mil nueve. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA: El señor LUIS RAFAEL CAPUTI 

LAPENTTI, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS 

Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR 6S.A., declara bajo la 

gravedad del juramento que se encuentra convertido e 

integrado correctamente el capital suscrito de la 

compañía, en la forma indicada en la tantas veces 

referida Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del veintiocho de diciembre del dos mil nueve 

y que su representada no tiene obligaciones pendientes 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y que no 

es contratista, cumplida ni incumplida, de ninguna obra 

pública con el Estado, ni con ninguna de sus 

instituciones. CLAUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES A LA ESCRITURA PUBLICA : Se anota 

como documentos habilitantes a la respectiva escritura 

de aumento de capital y reforma parcial del estatuto 

social de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS . Y 
SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A. los siguientes 

que a continuación se van a enumerar: UNO) Copi 
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certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR  S.A., celebrada el 

veintiocho de diciembre del dos mil nueve. B) 

Nombramiento del Gerente General y representante legal 

de la compareciente, señor Luís Rafael Caputi Lapentti. 

C) Copia de los documentos de identificación del Gerente 

General, como son su cédula de ciudadanía y certificado 

de votación de las últimas elecciones realizadas. D) Copia 

del Registro Unico de Contribuyentes de la compañía. 

CLAUSULA SEXTA.- AUTORIZACION: Para la realización 

de los trámites de actualización del Registro Unico de 

Contribuyentes de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A. se da expresa 

autorización a la Abogada Sandra Sánchez González, 

para que realice todas las diligencias que fueren 

necesarias ante el Servicio de Rentas Internas. Agregue 

usted, Señor Notario, las otras solemnidades necesarias 

para el perfeccionamiento del referido instrumento. Firma 

ilegible.- Abogada Sandra Sánchez González. Registro 

Profesional siete mil trescientos ochenta, Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Quedan 

agregados al protocolo los documentos habilitantes 

exigidos por ley y a los que se refiere la minuta 

preinserta. Leída que fue integramente y en alta voz al 

compareciente éste la aprueba, se ratifica, afirma y firma 

 



Eloy Alfaro Cantón Durán, Julio 23 del 2007 

Señor: 

LUIS RAFAEL CAPUTI LAPENTTI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

      

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ASFALTOS, 
DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S del Ecuador $.A., en sesión celebrada el día de hoy, tubo a bien REELEGIRLO a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de cinco años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual y ejercerá sus 
funciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos Décimo Tercero, Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo 
del Estatuto Bocial de la Compañía. 

ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D,S del ECUADOR S,A,, se constituyo mediante Escritura Publica 
otorgada el 24 de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el registro-Mercantil del mismo cantón el 9 de Julio de 1998 de 
fs 7.797 27.813, número 873 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales, y anotada bajo el numero 20.708 del 
Repertorio; y que el Registro de la Propiedad del Cantón Durán, dando cumplimiento a lo ordenado en la 
Resolución 4 03-G-1J-0006194 de Septiembre 30 del 2003 dictada por el Intendente Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), queda inscrita la Escritura Pública de Cambio de Domicilio, 
Conversión de Capital, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía Asfaltos, Diseños y Servicios 
A.D.S del Ecuador S.A., con el humero 67 del Registro Mercantil, Libro de Industriales, anotada bajo el numero 
5307 del Repertorio.- Eloy Alfaro, Cantón Durán, veinte de Noviembre del 2003, 

Deseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usted, 

  

ACEPTO: la designación de GERENTE GENERAL de la compañia Anónima denominada ASFALTOS, DISEÑOS 
Y SERVICIOS A.DS del ECUADOR S.A., Eloy Alfaro Cantón Durán, Julio. 23 del 2007 

  

C.l. 0910816206 
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REPERTORIO No. 2701 

2 2 JUN 2007 
  

| NOTA: 
LA ANOTACION EN REPERTORIO . 
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VU AAA Ad   

da inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

pañía ASFALTOS “Y DISEÑOS Y SERVICIOS A. D, $. DEL 

JADOR S.A., a favor de LUIS RAFAEL CAPUTI LAPENTTI de fojas 

  

2701 del repertorio.- Eloy Alfaro, Duran, dos de Agos ó del doy/mil sieto.- 
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Bustamante Olero Samantha Hitamar 

DELEGADO DEL R.U.c, 
Servicio de Rentas internas 

Sur Litoral) 
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ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A 
  

| ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ASFALTOS, 

DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A., 
- CELEBRADA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DEL 2009 

En la ciudad de Guayaquil siendo las 10H00 a.m. del día 28 de 
diciembre del 2009, en el inmueble ubicado en las Calles Hurtado + 

212 entre Avenida Machala y Calle José de Antepara, Edificio 
Furnas, primer piso, se constituye en junta general de accionistas, el 

único socio de la compañía: ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS 
A.D.S. DEL ECUADOR  SL.A., la compañía “CONCRETO Y 
PREFABRICADOS CIA. LTDA.” por interpuesta persona de su 
Gerente y representante legal, Ab. Luís Caputi Campodonico, 
propietaria de 900 acciones ordinarias y 100 acciones preferidas. 
También se encuentran invitados el Presidente de la compañía, Ing. 
Gustavo García y el Gerente General, señor Luís Rafael Caputi 
Lapentti. Todas las acciones son nominativas, liberadas, cada una 
con tn valor nominal de US$1,00. 

La Junta será presidida por el titular, Ing. Gustavo García y actuará 
como Secretario de la Junta, el Gerente General de la compañía, 
señor Luís Rafael Caputi Lapentti. | 
A continuación el Presidente solicita que el Secretario en hoja aparte 
deje; constancia del nombre del accionista presente en la reunión, el 
número de acciones que posee y los votos a que tiene derecho, 
para| cumplir con lo establecido en el reglamento pertinente sobre 
Juntas Generales. Representado el cien por cien del capital pagado, 
el Presidente declara instalada la “Junta General Universal y 
Extraordinaria de acuerdo a lo establecido en el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes 
puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito 
de la compañía. o 
2.- Conocer y resolver sobre la emisión, suscripción y $6 
de pago de las nuevas acciones producto del aume 
capital. 
3.- Conocer y resolver sobre la reforma parcial del 
social de la compañía. 
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La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía, luego de realizar las deliberaciones del caso, por 
unanimidad resuelve lo siguiente: 
Al respecto del primer punto del orden del día, aprueba que se 
aumente el capital suscrito de la compañía en cien mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$100.000,00), valor que sumado al 
actual capital suscrito equivalente a un mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$1.000,00) totalizará un capital suscrito de 

CIENTO UN MIL dólares de los Estados Unidos de América 
(US$101.000,00). 
Al respecto del segundo punto del orden del día, en vista de que 
se procedió a aprobar un aumento de capital en cien mil dólares de 
los Estados Unidos de América, aprueba la emisión de 100.000 
nuevas acciones ordinarias y nominativas, cada una con valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las cuales se 
pagán en su totalidad, mediante compensación de créditos, de tal 
suerte que la socia "CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA” 

suscribe las nuevas 100.000 acciones, quedando íntegramente 
canceladas por cuanto ASFALTOS, DISENOS Y SERVICIOS A.D.S, 
DEL ECUADOR 6S.A., le adeuda un valor mayor a esa cantidad a la 
referida socia, conforme consta de los registros contables de la 

compañía. 
Al respecto del tercer punto del orden del día, acorde con las 
decisiones tomadas en la junta, aprueba la reforma parcial del 
estatuto social de la compañía modificándose el Artículo Cuarto del 

estatuto social en los siguientes términos: 
"CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 
ACCIONISTAS. ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El capital 
suscrito de la compañía es de CIENTO UN MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento un 
mil. acciones, de las cuales cien mil novecientas son 

ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América, numeradas del 
000001 al 900 inclusive y del 1001 al 101.000, inclusive; y 
cien acciones preferidas y nominativas, cada una con valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
numeradas de la 901 a la 1.000 inclusive. El capital podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.” 
No existiendo ningún otro punto que tratar, la junta concede un 
receso para la elaboración de la correspondiente acta. 

  

 



Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de 

todas las personas con quienes se inició, se procede a dar 
lectura a la presente acta y aprobándola, concluye la reunión a las 
once horas quince minutos (11H15 a.m.), firmando para constancia 
el representante legal de la socia única de la compañía y quienes 
actuaron como Presidente y Secretario de la Junta de Accionistas. f) 
Gustavo García Caputi, Presidente de la Junta; f) Luís Rafael Caputi 
Lapentti, Secretario — Gerente General; f) p. CONCRETO Y 
PREFABRICADOS CIA. LTDA,, Accionista Unica, Ab. Luís Caputi 

Campodónico. 

  

    
    

TIFICO que el acta que antecede es igual al original que 
ncuentra en el Libro de Actas de ASFALTOS, DISEÑOS Y 
ICIOS A.D.S. DEL ECUADOR 6S.A., al cual me remitiré 
aso de ser necesario. Guayaquil, 28 de diciembre del 
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conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY 

FE.- 

p.) ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. DEL 

ECUADOR S.A. RUC: No. 0991453180001 

  

C.C. No. 0910816206 C.V. No. 164-0003 

  

SE OTORGO ANTE MI ESTE CUARTO TESTIMONIO, 

QUE'  FIRMO, RUBRICO Y CI DE 
- | Z 

GUAYAQUIL, EN LA MISMÁ FECHA DE SU OTORÍZAMIENTO      

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Superintendencia de Compañía , de la 

Resolución  No- SC-13J-DJC-G-10 .0003949 — dictado por 

HUMBERTO MOYA GONZALEZ, Intendente de Compañlas de 

Guayaquil, de fecha 16 de Junio del 2010, se tomó nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 

capital del estatuto de la compañía ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el 

Notario suplente Encargado de la Notaria Vigesima Noveno 

del Cantón Guayaquil, el 15DE ENERO del 2010. 

Guayaquil, 18 de Junio del 2010 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabi 

Número de Repertorio: 2010 5129 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) 

el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Seis de Julio de Dos Mil Diez queda 

inscrito el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO de la compañía ([ASFALTOS, DISEÑOS Y 

SERVICIOS A.D.S. DEL ECUADOR S.A.]J), junto a la 
resolución  N? [SC-1J-DIJC-G-10-0003949] de fecha 

[Dieciseis de Junio de Dos Mil Diez], dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto 

Moya Gonzalez; en el Registro MERCANTIL INDUSTRIAL de 

fojas 325 a 348 con el número de inscripción 13. EL 

LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN    

Registrador de la Propiedad Intésino 

del Canton Durán 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10-0003949, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 16 de Junio del 2010, se tomó nota del 

Aumento de Capital y Reforma del estatuto, que contiene dicha resolución, 

al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA ASFALTOS, DISEÑOS Y SERVICIOS A.D.S. 

DEL ECUADOR 6S,.A., otorgada ante mí, el 24 de Marzo de 1998.- 
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